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Hay tantas maneras de expresarnos en los deportes desde la belleza de una gambeta en el 

fútbol, una pisada al balón, un caño incluido, un pase a 50 metros, una asistencia perfecta para 

un cabezazo, o una volcada maravillosa como las de Jordan suspendido en el aire en el 

baloncesto o un perfecto ice en el tenis y así seguir dibujando y manifestando las riquezas que 

el deporte nos brinda.  

Las mismas formas que pueden ser destruidas por actos violentos, mal intencionados, 

infracciones feroces que rompen al físico de un adversario, que dañan a una persona. 

El egoísmo, el orgullo, la codicia y vanidades que el éxito puede transmitir seguramente también 

son tan dañinos como la envidia insana que nos hace desear lo peor a un semejante. 

Expresarse libremente es fruto del libre albedrio que todo ser humano recibió de Dios.  

Algunos seguramente recibieron más dones que otros y existieron los Pele, Di Stefano, 

Maradona, Messi, Ronaldo, Cristiano, Ronaldinho, Cruyf   siga la lista en el futbol o los grandes 

ídolos en los otros deportes.  

La mayoría son los menos dotados pero que con mas sacrificio que el talento recibido también 

se permiten expresar en un campo de juego toda su sabiduría y habilidades. 

La expresión en el deporte parece no quedarse en el diálogo entre los protagonistas sino 

extenderse hasta la maravilla del juego, hasta la transparencia de un resultado en la 

competencia, hasta la seriedad y la responsabilidad de sus personajes. 

La libertad de Expresión no sólo se instala en las voces sino también en los actos. 

La expresión de valores, y principios que se transmiten a los niños y niñas y adolescentes 

deportistas de parte de los atletas mayores, sobre todo de las grandes figuras arriba 

mencionadas es una obligación moral y un compromiso que lleva implícito el ser un deportista 

cabal.  

Y aquí hago un paréntesis pues el deporte no sólo se compone de deportistas, sino de varios 

estamentos que lo forman.  

Esa misma expresión en libertad debiera ser la que un árbitro o un dirigente, tanto en un campo 

de juego como en la platea o administrando una entidad deportiva, ejerciendo sus respectivas 

labores debieran también como el atleta, hacer gala de ser modelo para futuras generaciones. 

La libertad de Expresión es como lo han dicho varios juristas aquí que he leído un verdadero 

Derecho Fundamental. Un derecho con raigambre constitucional y convencional en tratados 

internacionales en muchos países. 



 
Un derecho humano no absoluto como la mayoría de nuestros DDHH. Un derecho que muchas 

veces cede ante otros derechos fundamentales, tales como el Derecho a la intimidad, o a la 

protección de menores, u otras veces de acuerdo al criterio de un juez se sitúa en una posición 

de mayor envergadura. 

La libertad de expresión en el deporte es debatir con conciencia las cuestiones culturales de los 

pueblos que habitan países con diferentes costumbres y derechos y obligaciones. 

Recientemente en Catar en la última copa del mundo se criticó hasta meses previos a la 

realización del evento que se llevara a cabo en un país donde supuestamente se violan derechos 

humanos y entre ellos el de expresarse a las mujeres tan postergadas en el mundo árabe y 

sometidas a un machismo imponente. 

Libertad de expresarse en el deporte son las innumerables voces de niños no escuchados ante 

el avasallamiento de representantes y agentes irresponsables que en su afán de hacer dinero 

solamente los descartan cuando no les son útiles a sus trabajos. 

Es importante también transmitir nuestros pensamientos, manifestarlos y llevarlos a la discusión 

sana y respetuosa de definir si el deporte es una cuestión biológica en su ejercicio o si con el 

avance de leyes progresistas en el mundo donde permite hoy la autopercepción sexual de las 

personas puede permitir que un ser humano nacido varón y percibido mujer pueda competir en 

sus sexo culturalmente aceptado por el hecho de entender también que el deporte es un 

derecho económico , social y cultural. 

El deporte es expresión de Verdad y no de trampa, es expresión de solidaridad, de ayuda, de 

diversión en el amateurismo y en la recreativa actividad de la niñez. Es manifestarse leal en la 

competencia, con la sabiduría de aprender en la derrota y apreciar con mesura las victorias.  

Expresarnos es decidir a decir o hacer algo que muchas veces puede no ser prudente, o 

políticamente incorrecto.  

Los neurocientíficos incluso que analizan el deporte manifiestan que quienes tienen ciertos 

problemas en el lóbulo frontal son las persona más desprejuiciadas en decir o hacer, los que no 

tienen filtros en sus dichos. 

Hay expresiones que en su afán de ser dichas o hechas en libertad pueden causar daño. 

Hoy Revisaba la sanción del COMITÉ DE AFA EN Argentina de eliminar un descenso de la 

competencia a escazas fechas de culminar el torneo y me preguntaba que si se lo había realizado 

con el consenso de los clubes parecía no existir daño preexistente aún de la desprolijidad que el 

hecho representó. 

La libertad de Expresión como lo decía Rubiales tiene su límite, la que se conoce con el nombre 

de “RESPONSABILIDAD ULTERIOR”. 

El libre albedrio nos da la potestad de expresarnos libremente con una gambeta, pero no de 

burlarme del rival por ella, poder dar una opinión sobre un arbitraje, pero no con un lenguaje 

soez, ni injuriando ni calumniando porque estoy cometiendo delito.  



 
Esa burla y esas injurias causan daños por las que deberemos responder ante esas terceras 

víctimas de nuestros excesos. 

Esto no significa que cuando nuestra expresión consista en una opinión o una crítica sostenida 

desde lo legítimo y sin desacreditar a nadie sea aceptada y no sancionada por quienes se 

encuentran en posiciones dominantes solo por el hecho de no aceptar opiniones diferentes. 

De esa manera nos abrazaremos a la mejor expresión que nos deja un Derecho Justo en un 

deporte inmaculado. 
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